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VISTO: el Expediente N' 019-2022937594, que
contiene el Memorando N" 806-2022-GRSM-DRE/D, de fecha 23 de mayo de 2Q22, en
un total de cinco (05) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del seruicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, el depoñe, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura /os seryicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los diferentes
actores socla/es";

Que, por Ley No 27658 Ley Marco de
rnización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano

proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
nizaciones y procedimientos, con Ia finalidad de mejorar la gestión pública y

construir un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Dectárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regionalde San Maftín, con el objeto de
incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del seruicio de la ciudadania, y optimizar el uso de
los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica
acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de /as
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

Que, el artículo 2 de la Resolución Ministerial
N" 308- 2014-MINEDU, dispone el uso obligatorio del Sistema lnformático de Monitoreo
de Expedientes - SIMEX en todas las instancias de gestión educativa descentrafizada
del sector educación a nivel regional; estando sus alcances relacionados únicamente a
los procedimientos administrativos disciplinarios que vienen siendo conocidos por las
Direcciones Regionales de Educación y por las Unidades de Gestión Educativa Local,
en el marco de la Ley N' 29944- Ley de Reforma Magisterial, y la Ley N" 30057- Ley del
Servicio Civil;

Que, con Resolución tt/inisterial N' 636-2018-
MINEDU, de fecha 21 de noviembre de 2018, se aprueba la Norma Técnica denominada
"Disposiciones que regulan el Uso del Sistema lnformático de Monitoreo de Expedientes
- SlMEX", que tiene por objetivo regular el uso del SIMEX, como herramienta para el
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reoistro. sequimiento y/o monitoreo de las denuncias, así como el trámite de los

.iá""¿iir.''""io adminiitrativo disciplinario por parte de las entidades , órganos y

iláéirrr. .án;tádo. 
"n 

los atcances de la Norma Técnica, respecto de las faltas

!drñin¡"tr"tiu* o infracciones éticas cometidas por el personal docente, auxiliar de

educación o administrativo' en el ámbito de sus competencias;

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral

6.1.ldelaNormaTécnicaclenominada,.DisposicionesqueregulanelUsodelSistema
iÁtorrZii"o de Monitoreo de Expedientes - SIMEX", aprobada por Resolución Ministerial

ñ;-OS6áf 8-MINEDU, establece que el Registrador "Es la persona designada med¡ante'uti 
áái¡i¡tt 

"t¡ro 
por el titutar de la instancia en la cualpresta sus serv¡cios, autorizada para

iii*"á, ii áiiriaiar intormación en el S1MEX"; asimismo, el numeral 6.1.2 de la cítada Norma

iá"Á¡i",'"áiiti que et Adm¡nistrador Reg¡onal, es el "Titular de la DRE, quíen supervisa el uso

dei STMEX en ta éntidad que representa y en las UGEL dentro de su iur¡sdicc¡Ón";

Que, de conformidad con lo dispuesto por el

N.o og s -2022-GRSM/DRE

numeral 9.2.1 de la precr tada Resolución Mlnisterial, "es responsabil¡dad del D¡rector de la

D¡recc¡ón Reg¡onal de EducaciÓn, em¡t¡r el acto adm¡n¡strat¡vo por el cual des¡gne a ,los serv'dores

que, en ad¡ciÓn a sus funclones, realizarán ta tabor de REG/SIRADOR de su ent¡dad Es

cional que designe a más de un servidor como REG/SIRADOR det SIMEX en la dependencia

que d¡rige, deb¡endo en ese supuesto ind¡car tas razones que iustif¡can d¡cho ped¡do usando el

formato del ANEXO 1 de la Norma Técn¡ca""

Que, med¡ante Resoluc¡ón Directoral Regional

N"OO8-2022-GRSM/DRE de fecha 12 de enero de 2022, se designó al alministrador y

,"gi"tr"d;- ¿"1 Si.t"r, lnformático de Monitoreo de Expedientes (SIMEX) de 
- 

la

o-¡iecc¡0" Regional de Educación de san Martín, recayendo tal designación en el señor

iáJVaiq*.tf'aparro y ta señora María Esther Herrera Santillán, respectivamente Sin

.,nl"roo 
"on 

Resolución Directoral Regional N'0460-2022-GRSM/DRE de fecha 05 de

Zi¡-áZ')óiz .-prrtii o"l 06 de abr¡l de 2022 se dio por concluida la designación del

.áfoi f"a Vásqlez Chaparro en el cargo de Jefe de Operaciones de la Unidad

Ejecutora 300 - Educación San Martín,

Que, mediante Memorando N'806-2022-

GRSM-DRE/D' de fecha 23 de mayo de 2022, el Director Regional de Educación San

Martín autoriza proyectar el acio resolutivo para concluir la designación del

aUmin¡straaor del Siitema lnformático de Monitoreo de Expedientes (SIMEX) de la

óir"""¿" ñ"S¡.nal de Educación de San t\/artín, aprobada con Resolución Directoral

n"éá"át N"óe-zozz-cnsM/DRE de fecha 12 de enero de 2022, debido a que con

Háioru"i¿n Directorat Regional N'0460-2022-GRSM/DRE se extinguió el vínculo laboral

Oá- r"n- Ted Vásquez bhaparro; en consecuencia, el marco de lo dispuesto en la

á".of u"iOn fi/linisterial N'636-)018-MINEDU, procedió a designar en tal cargo al señor

;;;;á; Ricardo siñani orúe, en su condición de Jefe de operaciones de la unidad

E¡ecutora 300 - Educación San Martín,

De conformidad con la Ley N'28044, Ley

General de Educación y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'011-2012-

Eó; Lt Ñ;zsg+¿, Ley áe Reforira Magisterial, y su Reglamento aprobado por Decrelo

Srói"*," N"O04-201á-ED; Texto Únióo ordenado de la Ley N" 27444 Ley^del

Éá""J¡ri"nto Admin¡strativo General, aprobado por Decreto Supremo N"004-2019-
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JUS, Resolución Ministerial N"636-2018-MINEDU, y en uso de las facultades conferidaspor la Resolución Ejecutiva Regionat N"316-2021-dnsn¡lcn;

SE RESUELVE:

ARTIGULO PRIMERO.. DAR PORcoNcLUlDo,con9.r!9rylaanticipadaapffi,raoesignacióndel
señor TED vÁsQUEz GHAPARRo en el cargo de administrador del sistemalnformático de Monitoreo de Expediente_s (SIMEX) de la Dirección Regional deEducación de San Martín, efectuada con Resolución Directoral Regionat ÑiOO6-ZOZZ-
GRSM/DRE, de fecha 12 de enero de 2022, según los fundam"nó. expuestos en lapresente resolución.

ericacia anticipada a partir der 06 0".ffi-Rii,'SJTbAúá
s¡ÑANl oRÚE, identificado con DNI N'40101169, como administrador del sistema
lnformático de Monitoreo de Expedientes (slMEX) de la DRE san Martín.

subsistenteslosdemásextremo.o.,ffihegionat$+ÜJ5Ütr
GRSM/DRE, de fecha 12 de enero de 2022, mediante la cual se designó al
a_dministrador y registrador del Sistema lnformático de Monitoreo de Expedientes
(slMEX) de la Dirección Regionalde Educación de san Martín

ARTíCULO CUARTO.. NOT¡FICAR, EIpresente acto administrativo a los interesados oe acuérto aTil
ABTíCULO OU|NTO.- PUBLICAR ta presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Ditccón Regioní de Educación San Martín
(www. dresanmarti n. gob. pe).

Regístrese, Gomuníquese y Cúmptase.

SAN

pÉ. M g WrlSón RiEaiddeuevedo Orttz
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